
Universidad Nacional de Salta 
Facultad de Ciencias Naturales 

Avda. Bollvia N° 5150 - 4400 Salta 

R-ONAT-2018-1720 
Salta, 13 de diciembre de 2018 
EXPEDIENTE N° 11.099/2018 

VISTO: 

La R-JNAT-20l8-l603 mediante la cual se llama a inscripcion de interesados 
para la cobertura de Alumnos Auxillares Adscriptos para las diferentes catedras 
de la Escuela de Biología; y 

CONSIDERANDO: 

QUe el docente de la cátedra de Eplstemologla y Metodología de las cienclas 
Biológicas, Li. Alejandro Nufiez, solici~o dos cargos para la mencionada asig~acura. 

Que resulta necesario complementar la R-DNAT-2018-1603 incluir a la nomina 
dicha asignatura. 

Que - a juicio del suscripto - corresponde la e~isión de ésta en los cérminos 
estipulados en su parte dispositiva. 

POR ELLO Y en uso de las atr~buciones que le son proplas, 

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 
R E S U E L V E: 

ARTICULO 10.-COMPLEMENTAR el llamado a inscrlpcion de interesados para la 
cobertura de los cargos de ALUMNOS AUXILIARES f'.DSCRIPTOS para la cátedra de 

Epistemología y Metodología de las Ciencias Bíologicas: 

ESCUELA DE BIOLOGÍA 
Materia Cantidad de Cargos Solicitados 
EPISTEMOLOGÍA Y METODOLOGÍA DE LAS CIENCIAS BIOLÓGICAS 2 (dos) 

ARTICULO 2°.- Los requisitos y condiciones para acceder a escos cargos son: 

· Ser alumno regular de la Facultad de Ciencias Naturales de la Universidad 
Nacional de Salta. 

· Tener aprobada la materia en la que solicitan la adscripción o una aSlgnatura 
arln cuyos contenidos sean suficientes a juicio de la catedra. 

· Tener aprobada - ~or lo menos - dos 21 aSlgnaturas en el lapso de los ul~imcs 
doce (12) meses prevlo al cierre de inscripcion. 

· Indicar que ~odos ~os alumnos que hubieran aprobado todas las asignac~ras de la 
carrera hasta el momento de :;_a inscripcién y estuvieran cursando pr ac t i ca s o 
elaborando tesis estarán habilitados a presentar su adscripción. Esca habllltacion 
cendrá vigencia hast~ los dos años poscerlores a la fecha de aprobación de la 
61tima asignacura de su carrera, fehaclencemence acr~Jltado. 

ARTICULO 3°.- Los interesados - a los efectos de sus respec~ivas lns~ripcio~es - 
deberán: 
· Completar el formulario de solicitud de adscripcion, el que se hal~ara a su 
disposición en la fotocopiadora de esta Facultad o pagina Web de esta Faculcad. 

· Adju~tar al estado curricular actualizado. 
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· Currículum vitae. 

ARTICULO 4°.- Fijar el siguiente cronograma a estos fines: 

Periodo je PUb_lc:daj: Jel 1 al.~ e dl:le~br~ je 2~IB. 

Inscripciones: 19, 20 Y 21 de diciembre de 2018 

Lugar de Recepción de las Inscripciones: En la Dirección General 
Administrativo-Académica en el horario de 09,00 a 13,00 hs. 

· Remisión de las Solicitudes al docente responsable de catedra: 26 de dlC1embre 
de 2018. 

· Respuesta por parte del docen~e responsable de catedra a cada una ~e las 
solicitudes: Dos (2) días habiles desde su no~if1cación. 

ARTICULO 5°.- La presentación de la solicitud de adscripción por parte del. 
aspi~ante, implicará el conocimiento y la aceptación de las condiciones fijadas 
en el reglamento arriba citado y aprobado por la R-CDNAT-2014-198. 

ARTICULO 6°.- Hagase sater a quien correspnnda, dese copia a la Dirección de la 
Escuela de 81010g1a y ~~r ~. _n-eI~~ai ~ara ~"~!:_ca l n de :a caredra rrenc!Jnada, 
al CUECNa. a!~cnaase ~cr carte_eras de la fac~ltad ~ara c~no=lmienro y slga a la 
Dirección G. A. Acade~ica para 50 toma de razón y dema5 efectos. 
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